
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00520 00 
Tipo de Proceso: Verbal - Restitución 
Instancia: Única 
 

El Despacho encuentra que, aunque ha transcurrido un término prudencial desde 
que se requirió al demandado para que acreditara que consignó a órdenes de este 
Juzgado el valor de los cánones de arrendamiento que se han causado hasta la 
fecha, según auto del 04 de abril de 2022, el señor CRISTIAN ALEXANDER AVILA 
BENAVIDES no ha dado cumplimiento a lo ordenado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo señalado en el inciso tercero 
del numeral 4º del art. 384 del CGP, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Fusagasugá Cundinamarca. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DEJAR DE ESCUCHAR al demandado CRISTIAN ALEXANDER 
AVILA BENAVIDES, por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el inciso 
tercero del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P. En consecuencia, no se tramitará 
la contestación de la demanda ni las excepciones propuestas. 
 
SEGUNDO.- Por Secretaría enlístese para sentencia este proceso asunto en la 
forma señalada en el art. 120 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


